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ANUNCIO CONVOCATORIA PÚBLICA

El Excmo. Ayuntamiento de Albacete anuncia Convocatoria Pública para la selección de desempleados/as a contratar en el programa “Acción Local y Autonómica para el Empleo en Castilla-La Mancha en 2010”, Orden 02/12/2009, de la Consejería de Trabajo y Empleo.
	DENOMINACIÓN DEL PROYECTO
	Nº TRABAJADORES/AS

	EDUCANDO EN IGUALDAD: PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ÁMBITO EDUCATIVO
 (IX edición)
(Proyecto dirigido al alumnado de 1º y 2º de la ESO)
	8


A. REQUISITOS:
· Mínimo Diplomatura o Ciclo Formativo de Grado Superior y acreditar experiencia como agente, promotor/a o técnico/a de igualdad (mínimo 3 meses); o bien,

· Mínimo Diplomatura o Ciclo Formativo de Grado Superior y acreditar 6 meses de experiencia como docente, mediador/a, monitor/a, educador/a o equivalente y tener formación específica en igualdad de género acreditada por un organismo oficial; o bien,
· Mínimo Diplomatura y tener formación específica en Igualdad de género de un mínimo de 100 horas, acreditada por un organismo oficial.
B.  VALORACION SOCIAL:
5 puntos:

· Desempleados/as e inscritos/as como tales en el Servicio Público de Empleo (Sepecam), que no hayan estado de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social  desde el 1 de agosto de 2008 hasta el último día de presentación de solicitudes de la presente convocatoria. 

4 puntos:

· Desempleados/as e inscritos/as como tales en el Servicio Público de Empleo           (Sepecam), que  hayan trabajado o estado de alta en algún  Régimen de la Seguridad Social  a desde el 1 de agosto de 2008 hasta el último día de presentación de solicitudes de la presente convocatoria, por un periodo igual o inferior a 89 días.

· No tener ingresos, de ningún tipo, superiores al 75 % del Salario Mínimo Interprofesional (ni el/la solicitante ni su cónyuge o pareja /o pareja de hecho) y tener cargas familiares (3 hijos/as o más).

· Derivados/as por los Servicios Sociales.

3 puntos:

· A las personas que les falte hasta un máximo de tres meses de cotización para reunir los requisitos de acceso a la pensión de jubilación.

· No tener ingresos, de ningún tipo, superiores al 75 % del Salario Mínimo Interprofesional (ni el/la solicitante ni su cónyuge o pareja /o pareja de hecho) y tener cargas familiares (menos de 3 hijos/as).

· Desempleados/as e inscritos/as como tales en el Servicio Público de Empleo (Sepecam), que  hayan trabajado o estado de alta en algún  Régimen de la Seguridad Social  desde el 1 de agosto de 2008 hasta el último día de presentación de solicitudes de la presente convocatoria, por un periodo igual superior a 90 días.

2 puntos:

· No tener ingresos, de ningún tipo, superiores al 75 % del Salario Mínimo Interprofesional (ni el/la solicitante ni su cónyuge) y no tener cargas familiares.

· Perceptores de subsidio de desempleo y/o similar en cuantía, con cargas familiares (3 hijos/as o más).
· Mayores de 45 años.
1 punto:

· Perceptores/as de subsidio por desempleo y/o similar en cuantía, con cargas familiares (menos de 3 hijos/as).

3  PENALIZACIONES:

· Por haber trabajado en ALAE 2009 y/o Plan de Choque contra el desempleo (2009/2010): excluidos. Excepto los que soliciten plazas donde no hubiere suficientes desempleados, en estos casos serán penalizados con 1 punto.

· Por haber trabajado en PIE 2008 menos 0,75 puntos.

· Por haber trabajado en PIE 2007 menos 0,5 puntos.

· Las penalizaciones solo se aplicarán en los casos en los que se haya trabajado tres meses o más en los planes de empleo.

4 ACLARACIONES:

· En caso de empate en puntuación, se primará al candidato/a discapacitado/a siempre que la discapacidad sea compatible con el puesto de trabajo; en caso de persistir tendrán prioridad la mujer al hombre y de persistir el empate entre mujeres tendrá prioridad la de mayor edad.

· La situación de suspensión en la demanda de empleo se entenderá como alta salvo en los tres supuestos de suspensión que conllevan colocación (cód. 625: Suspensión con intermediación por trabajos de colaboración social, 626: Suspensión con intermediación por cobertura aplazada y 627: Suspensión con intermediación por llamamiento aplazado).

· Todos los requisitos se deberán cumplir en el momento de la selección y el de la contratación, entendiéndose como fecha de selección 15 días  naturales anteriores a la fecha de contratación.
· La situación de Incapacidad Temporal de la persona solicitante no será impedimento para la presentación de la solicitud, debiendo acreditar el alta médica en el momento de la contratación.

· Se podrá participar en más de un perfil si se cumplen los requisitos, pero la contratación en uno de ellos supondrá la renuncia automática al resto. 

· Se entenderá por cargas familiares tener a cargo de la persona solicitante, hijos/as menores de veintiséis años que no tengan rentas superiores al salario mínimo interprofesional, mayores con discapacidad o menores acogidos/as.

· El Salario Mínimo Interprofesional para el año 2010 es de 633,33 €/mes.

5 MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

· No acreditar los requisitos exigidos en la convocatoria.

· No acreditar por parte del órgano competente, la compatibilidad de la discapacidad alegada con el puesto de trabajo a desempeñar.

· Quedan excluidas las personas menores de 25 años y las mayores de 65 años, excepto que tengan cargas familiares o informe favorable de los Servicios Sociales Municipales.

· Quedan excluidas las personas que hubieran participado en ALAE 2009, Plan de Choque contra el desempleo (2009/2010), o en  las acciones Especiales de Empleo aprobadas durante el año 2009, excepto los que soliciten plazas en donde no hubiere suficientes desempleados.

· La falsificación y/u omisión de cualquiera de los datos, dará lugar, previa comprobación, a la exclusión del/la solicitante del proceso selectivo o, en su caso, a la resolución del contrato formalizado.

· Para los/as inmigrantes, no residir legalmente en España y no estar en posesión de autorización de residencia y trabajo vigente en el momento de la solicitud y de la contratación.

· No figurar empadronado/a en Albacete.

· Quedarán excluidas las personas solicitantes que no se encuentren inscritas en alguna oficina de empleo del Sepecam con plena disponibilidad, tanto en el momento de la selección como en el de la contratación, entendiéndose la fecha de selección 15 días  naturales anteriores a la fecha de contratación..

· Quedarán excluidos los miembros de la unidad familiar que convivan con un beneficiario del Plan. 
· Quedarán excluidas aquellas personas que no entreguen el documento de citación cuando presenten la documentación a aportar.
6 PLAZO DE SOLICITUD DE CITA PREVIA:

Días 2 y 3 de septiembre de 2010.
Horario: de 9.00 a 14.00 horas. 

Lugar: Centro de la Mujer - C/ Padre Romano nº1, 1ª planta
7 DOCUMENTACIÓN A APORTAR (originales y fotocopias):

Presentación de la documentación: C/ Pablo Medina 14 bajo. A partir del 9 de septiembre y sólo con cita previa.
a) DNI/NIE del/de la solicitante.

b) VIDA LABORAL ACTUALIZADA.

c) Tarjeta sanitaria del/de la solicitante.

d) DNI/NIE del cónyuge o pareja del/de la solicitante y de los hijos/as que convivan en la unidad familiar con edades comprendidas entre 16 y 26 años, y que no perciban rentas superiores al Salario Mínimo Interprofesional vigente en el momento de la selección. Si el hijo/a es mayor de 26 años pero tiene reconocida alguna minusvalía, también deberá aportarse el Certificado de Minusvalía.

e) Tarjeta de demanda de empleo del SEPECAM del/de la solicitante, del cónyuge y de los hijos/as menores de 26 años que estén en desempleo.

f) Certificado de Prestaciones del SPEES (INEM) del/de la solicitante y del cónyuge o pareja con la que conviva.

g) Autorización de residencia y trabajo vigente en caso de solicitantes inmigrantes.

h) Libro de Familia, en caso de no estar en español, deberá presentarse traducido por un organismo oficial.

i) Sentencia de separación legal o divorcio si se alega esta situación.

j) Sentencia de malos tratos, Orden de protección o, en su caso, Informe del Ministerio Fiscal, (Base 12 apartado 2 de la Orden) si se alega esta situación.

k) Dictamen técnico facultativo completo que acredite la minusvalía del solicitante (mínimo 33 %), si se alega esta situación. Será imprescindible presentar todas las hojas del dictamen.

l) Declaración jurada sobre los ingresos de la unidad familiar.

m) Certificado de falta de cotizaciones de un máximo de tres meses para acceder a la pensión de jubilación, en caso de que el/la solicitante alegue esa situación.

n) Acreditación del título académico solicitado. Si el/la solicitante es inmigrante, su título académico deberá estar traducido por el organismo oficial.

o) Acreditación de la experiencia en el puesto mediante los Contratos de Trabajo, o los Certificados de Empresa en modelo oficial.
p) Acreditación de la formación específica en igualdad de género.







Albacete, a 27 de agosto de 2010                                                                                         

